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Su ref: SVPA/COSTAS/mtf 

Su Asunto: Trámite de audiencia.  
Su Expediente: AUT01/25/AL/0004 

Asunto: PLAN DE EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS DE TEMPORADA 2025-2028.   
Exp. Muncipal: 2025/049210/730-640/00018 
 

 
SUBSANACIONES: 

 
En fecha 05/03/2025 y nº. de registro de entrada 938, se comunica al 
Ayuntamiento de Garrucha el inicio de expediente y requerimiento-

subsanación de la solicitud por parte del Ayuntamiento de fecha 13/02/2025 
para la autorización de ocupación del dominio público marítimo-terrestre para 

la explotación de los servicios de temporada de las playas del término 
municipal de Garrucha durante las temporadas 2025-2028. 
 

A fin de dar cumplimiento con todos los requisitos que se precisan y con base 
en el artículo 76 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Costas, se complementa y aporta la 
siguiente documentación de subsanación: 
 

Primera: se anexa Certificado emitido por la Agencia Tributaria de la Justa de 
Andalucía de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de otros 

ingresos de derecho público con la Junta de Andalucía. 
 
Segunda: se adjunta la Planimetría en formato dxf, así como las tablas de 

ordenación en formato Excel con los servicios solicitados en cada playa. 
 

Tercera y Cuarta: se completa y modifica el punto 9 de la memoria, en 
cuanto a sistema de evacuación de aguas residuales. Se anexa memoria de 
subsanaciones con aclaración de estos términos. 

 
Quinta: se elaboran y adjunta planimetría de las conducciones de suministro 

y saneamiento para instalación de caseta de salvamento, kiosco y aseos. 
 

Sexta: se adjuntan documentos  de Declaración Responsable para el Sistema 
de Balizamiento previsto en Anexo II de la Memoria, y para la Instalación de 
parque Acuático previsto en el punto 8.5 de la Memoria. 

 
Séptima: en cuanto al Plan de Limpieza se hace saber que por Parte del 

Ayuntamiento de Garrucha, la limpieza de las Playas va a ser objeto de 
Licitación, por lo que se amplía la memoria general adjuntado el Pliego de 
Prescripciones Técnicas para la contratación de Plan de Limpieza Municipal de 

Explotación de Playas. 
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Solicito: 

 
Que acepte las subsanaciones al informe del servicio de protección ambiental 

de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en referencia a la 
Autorización de la explotación de servicios de temporada en el periodo 2025-
2028 en el T.M. de Garrucha, bajo el expediente nº. AUT01/25/AL/0004.  

 
 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 

 
 

A fecha de firma digital.             
Fdo.: Sr. Alcalde-Presidente 

Dº. Pedro Zamora Segura 
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